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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de julio de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso verbal de responsabilidad médica con escritos 

que anteceden por resolver. Sírvase proveer.  

 

La secretaria. 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA.   

DEMANDANTES: ALIRIO MORALES MARULANDA. 

 ALEX ALFREDO MORALES SALAZAR. 

 VICTOR MANUEL MORALES SALAZAR. 

 JOSE DAVID MORALES SALAZAR. 

 JAMES LEANDOR CEBALLOS CASTRO. 

 CARMENZA SALAZAR RODRIGUEZ.  

DEMANDADOS: COOMEVA E.P.S. S.A.  

 FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA. 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2019-00269-00 

 
 

Revisado el presente asunto, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó notificación realizada al Liquidador de la sociedad 

demandada COOMEVA E.P.S. S.A. en cumplimiento de la orden impartida por el 

despacho mediante auto de fecha 29 de marzo de 2022. 

 

Tal notificación fue realizada al correo electrónico fnegret@negret-ayc.com, el cual 

no corresponde al correo dispuesto por dicha entidad para este tipo de asuntos 

liquidacioneps@coomevaeps.com de acuerdo al certificado de existencia y 

representación legal de esa sociedad.  

 

Sin embargo, mediante correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2022, esta 

sociedad aportó poder conferido al Dr. Luis Felipe Arellano Jaramillo, quien, a su 

vez, sustituyo el poder a la Dra. Michelle Calpa Gómez.  

 

En ese sentido, se encuentra surtida la notificación al liquidador de COOMEVA EPS 

S.A. en la forma ordenada por la Superintendencia Nacional de Salud mediante 

resolución No. 2022320000000189-6 de 2022, a través de la cual se ordenó la 

liquidación como consecuencia de la toma de posesión a esa entidad promotora 

de salud.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
RECONOCER PERSONARIA a la Dra. MICHELLE CALPA GÓMEZ identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.088.297.772 de Pereira y T.P. No. 287.796 del C.S.J., 

para actuar en representación de la demandada COOMEVA EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN de conformidad con la sustitución allegada suscrita por el 

apoderado de esa sociedad Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
 

EN  ESTADO Nro.______________ DE HOY_______________________________ 

NOTIFICO A  LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

 

 
 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ  

SECRETARIA 
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